
FISM FORTAMUN-DF OTROS

31/12/14 Varios FAFM-Gastos indirectos-Elaboración 

de proyectos

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Elaboración de proyectos ejecutivos, se verificó que falta

presentar el catálogo y archivos de los proyectos pagados,

donde se indique el status de las obras que corresponden a

dichos proyectos, indicar si fueron realizados o están

programadas para su ejecución, pago realizado con las pólizas

número E00765, E02338, E02359, E02361, expedidos a favor

de los Proveedores Francisco René Sánchez Galván y Luis

Rodolfo Rodríguez por concepto de pago por la elaboración de

4 proyectos ejecutivos: 3 Estudios geohidrológicos para pozo

agua potable en colonia Guadalupes, Puerto de Providencia y

San Pedro Ojo Zarco, y la elaboración de proyecto ejecutivo

parque eco turístico en la comunidad de Rivera; contraviniendo

el artículo 21 de la Ley de Obra Pública y Servicios

Relacionados con la misma del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

Ramo 33 - No se presentan las 

garantías correspondientes

R33-L4 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

las obras de la muestra de auditoría, se verificó que el

municipio omitió presentar en dichos expedientes carta de

crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del

monto total ejercido de los trabajos, o bien, evidencia de la

aportación de recursos líquidos por una cantidad equivalente al

cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos

especialmente constituidos para ello; de la muestra de revisión

se constató de su inexistencia; contraviniendo el artículo 157

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de San Luis Potosí.

Notificación: No se presento los documentos mencionados en

virtud de que el departamento de licitaciones de obras omitió

poner dicha requisito dentro de las bases de licitaciones, pero

sin embargo dicho omisión no repercute en la ejecución y

calidad de las obras ejecutadas. No se desahoga, el Municipio

omitió presentar en dichos expedientes carta de crédito

irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto

total ejercido de los trabajos, o bien, evidencia de la aportación

de recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por

ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente

constituidos para ello; de la muestra de revisión se constato de

su inexistencia; contraviniendo el artículo 157 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de San Luis Potosí

C.I. Ramo 33 - Ramo 33- Evidencia de 

coordinadores Técnicos

R33-L5 No hay Evidencia de las acciones de los coordinadores

técnicos sociales, en contravención de los lineamientos

publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 14

de febrero de 2014 y 13 de mayo de 2014 en el numeral 2.5

párrafo III y IV de los Lineamientos Generales para la

Operación del Fondo para la Infraestructura Social.

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Ramo 33 - Obras 

concluidas

R33-L8 Según el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre del

2014, el Ayuntamiento registró en el activo circulante las obras

en proceso, sin embargo se deberían de haber realizado al

cierre del ejercicio una reclasificación a la cuenta del gasto en

obra no capitalizable.

No presenta desahogo

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 33 Y OTROS RECURSOS)
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MUNICIPIO: MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P.
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EGRESOS
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C.I. Ramo 33 - Ramo 33 - Préstamos o 

traspasos con recursos del Ramo 33 a 

otros fondos

R33-L9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

bancos, se verificó que el Municipio traspasó recursos del

fondo de FISM a Ramo 28, y de FAFM a Ramo 28

reintegrados al 31 de diciembre 2014 sin los intereses

correspondientes; contraviniendo los artículos 33, 37 y 49,

primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 69, cuarto

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 45

y 50 de la Ley para la Administración de las Aportaciones

Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Artículos 33, 37 y 49, primer párrafo, de la Ley de

Coordinación Fiscal; 69, cuarto párrafo, de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 45 y 50 de la Ley para la

Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y

Municipios de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Ramo 33 - Ramo 33 - Ampliación del 

mínimo del 60% en ZAP urbana

R33-L11 Se verificó que el Municipio no aplicó el 68.4% del recurso del

Fondo de Infraestructura Social Municipal, en localidades con

grado de rezago social alto y medio, en contravención de los

Lineamientos Generales del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la

Federación de fecha 14 de febrero de 2014 y 13 de mayo de

2014 

Notificación: Anexan relación de obras según comunidad de

grado de rezago social, ubicación, tipo de obra o acción y

monto, relación general de porcentaje de FISM 2014 según

grado de rezago social. No se desahoga, el Municipio no aplicó 

el 68.4% del recurso del Fondo de Infraestructura Social

Municipal en localidades con grado de rezago social alto y

medio, en contravención de los Lineamientos Generales del

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,

publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de

febrero de 2014 y 13 de mayo de 2014.  

Ramo 33 - Ramo 33 - Sub-Ejercicio R33-L12 Se detectó que el Municipio de Mexquitic de Carmona en el

ejercicio 2014 dejó pendiente de ejercer un importe de

$2,007,414, correspondientes a obras en proceso que no

fueron contratadas al 31 de diciembre de 2014, en

contravención con el artículo 52 y 54 de la Ley Federal,

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 26 de

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Matriz de Indicadores para 

Resultados

R33-L21 Se verificó que el Municipio no presentó evidencia y avances

de los indicadores correspondientes a la matriz de indicadores

para resultados en contravención con el artículo 48 de la Ley

de Coordinación Fiscal.

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Instancias y Técnicas 

independientes de evaluación

R33-L22 Se verificó que los recursos no fueron evaluados por las

instancias técnicas de evaluación federales y locales, con base

en los indicadores, para determinar el cumplimiento de sus

objetivos, metas y resultados.

No presenta desahogo

NÚMERO DE OBSERVACIONES 9

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí
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LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/SCT/RTS

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 27, 2015

A T E N T A M E N T E

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

_______________________________          ________________________

C.P. Susana Isabel Chiu Toledo          C.P. René Tristán Salas

SUPERVISOR                                                        AUDITOR
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